
Quito D.M. 18 de diciembre 2014 

Señor 
Representante legal 

ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el señor XAVIER VELASCO PIMENTEL y la 

señora María Florencia Gándara; de nacionalidad ecuatoriana, han transferido 
12049 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor del 

Economista José Joaquín Morillo Paimann. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, 
incluyendo los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en 
la compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular. 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía omunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Muy atentamente,    
Xavier   



PODER ESPECIAL 

Yo, María Florencia Gándara Sáenz, ecuatoriana, mayor de edad, 

casada, domiciliada en Quito, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704619970, por el presente documento 

confiero poder especial, pero lo amplio y suficiente como en 
derecho se requiere, a favor de mi cónyuge Francisco Xavier 
Velasco Pimentel portador de la cédula de ciudadanía número 

1706381884, para que en mi nombre y representación pueda 

vender, en todo o en parte, las acciones que poseemos en la 
compañía ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS y establecer los términos y condiciones que 
estime convenientes. Por tanto, el mandatario queda 

expresamente facultado para acordar todos los aspectos relativos 
a la negociación de las acciones indicadas y a suscribir, en mi 

nombre, las notas de cesión en los títulos de acción respectivos, 
las cartas de trasnferencia, los contratos de compraventa, 

encargos fiduciarios, acuerdos de accionistas, y cualquier otro 

documento relativo a las acciones que han quedado señaladas de 

la compañía ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS. El mandatario también podrá recibir el precio 
quer se pacte por tales acciones, dar o recibir las garantías 

correspondientes a la negociación mencionada. 

Este poder incluye todas las facultadas accesorias que le son 

propias 

Quito, 16 de Diciembre de 2014 
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Quito D.M. 18 de diciembre 2014 

Señor 
Representante legal 
ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el señor XAVIER VELASCO PIMENTEL y la 

señora María Florencia Gándara; de nacionalidad ecuatoriana, han transferido 
3763 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1,00) de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor del 
Economista Luis Abelardo Pachano Estupiñán. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, 

incluyendo los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en 
la compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular. 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Muy atentamente, 

   ¿LaS 
Luis Abelardo Pachano Estupiñán 

CESIONARIO



PODER ESPECIAL 

Yo, María Florencia Gándara Sáenz, ecuatoriana, mayor de edad, 
casada, domiciliada en Quito, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704619970, por el presente documento 
confiero poder especial, pero lo amplio y suficiente como en 
derecho se requiere, a favor de mi cónyuge Francisco Xavier 

Velasco Pimentel portador de la cédula de ciudadanía número 

1706381884, para que en mi nombre y representación pueda 
vender, en todo o en parte, las acciones que poseemos en la 

compañía ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS y establecer los términos y condiciones que 
estime convenientes. Por tanto, el mandatario queda 

expresamente facultado para acordar todos los aspectos relativos 
a la negociación de las acciones indicadas y a suscribir, en mi 
nombre, las notas de cesión en los títulos de acción respectivos, 

las cartas de trasnferencia, los contratos de compraventa, 

encargos fiduciarios, acuerdos de accionistas, y cualquier otro 
documento relativo a las acciones que han quedado señaladas de 
la compañía ANEFI S./A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS. El mandatario también podrá recibir el precio 

quer se pacte por tales acciones, dar o recibir las garantías 
correspondientes a la negociación mencionada. 

Este poder incluye todas las facultadas accesorias que le son 
propias 

Quito, 16 de Diciembre de 2014 
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Quito D.M. 18 de diciembre 2014 

Señor 
Representante legal 
ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el señor ESTEBAN DAVID FERNANDEZ DE 

CORDOVA MORALES y la señora MONICA PESANTEZ PESANTEZ, debidamente 

representada por el señor Esteban Femández de Córdova, conforme el poder 
que se adjunta; de nacionalidad ecuatoriana, han transferido 10.547 acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) 
de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor del Economista Luis 
Abelardo Pachano Estupiñán. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, 

incluyendo los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en 

la compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular, 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Muy atentamente, 

  

CEDENTE 

A   lardo Pachano Estupiñán 
CESIONARIO
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EDIFICIO: PRESIDENTE 
4TO. Piso 
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA ONCE (11) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, LA SEÑORA 

MONICA NATIVIDAD DE LOS ANGELES PESÁNTEZ PESÁNTEZ. LA 

COMPARECIENTE ES ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, MAYOR 

DE EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE 

CIUDADANIA, CUYA COPIA FOTÓSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA 

POR MI EL NOTARIO SE AGREGA. ADVERTIDA QUE FUE LA 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE 

ESTA ESCRITURA SIN COACCION, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCION, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL SIGUIENTE:
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QUITO - ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL SIGUIENTE 

PODER GENERAL. PRIMERA: YO, MONICA NATIVIDAD DE LOS ANGELES 

PESANTEZ PESANTEZ, ECUATORIANA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO DOS DOS DOS NUEVE NUEVE 

NUEVE (1704222999), MAYOR DE EDAD, CASADA, TENGO A BIEN 

CONFERIR, COMO EN EFECTO CONFIERO, PODER GENERAL, EN FAVOR 

DE MI CÓNYUGE DOCTOR ESTEBAN DAVID FERNANDEZ DE CORDOVA 

MORALES, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO 

CUATRO CUATRO TRES CUATRO CUATRO DOS CERO (1704434420), 

ECUATORIANO, CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

CAPAZ ANTE LA LEY, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 

PUEDA CONTRAER OBLIGACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE, YA 

SEA COMO DEUDOR O GARANTE, CON ENTIDADES BANCARIAS O 

FINANCIERAS QUE OPEREN EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR. PARA EL 

EFECTO PODRÁ SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE CRÉDITO 

RESPECTIVAS, PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO, CONTRATOS DE 

PRÉSTAMO Y MÁS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS, PARA QUE 

PUEDA RECIBIR LOS VALORES DE TALES OBLIGACIONES Y DISPONER 

EN LA CUENTA O CUENTAS QUE DEBAN ACREDITARSE; PARA QUE A MI 

NOMBRE PUEDA VENDER, COMPRAR, ESTABLECER GRAVÁMENES 

SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PARA QUE PUEDA CONSTITUIR 

COMPAÑÍAS, VENDER, ENDOSAR O CEDER ACCIONES, PARA QUE 

PUEDA ABRIR CUENTAS CORRIENTES A MI NOMBRE, PARA QUE PUEDA 

GIRAR SOBRE TALES CUENTAS Y EN LAS QUE MANTENGO 

ACTUALMENTE. EN TÉRMINOS GENERALES, EL MANDATARIO QUEDA 

REVESTIDO DE TODAS LAS ATRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS Y 

ACCESORIAS, SIN LIMITACIÓN, A FIN DE QUE PUEDA CUMPLIR EN 

DEBIDA FORMA CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

EL APODERADO PODRÁ SUSTITUIR ESTE PODER EN TODO O EN PARTE 

Y DELEGAR LAS FACULTADES AQUÍ ESTABLECIDAS A LA PERSONA O 

PERSONAS QUE ÉL CREYERE CONVENIENTE. USTED, SEÑOR NOTARIO,
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Quito D.M. 18 de diciembre 2014 

Señor 

Representante legal 
ANEFI S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
Presente 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a usted que, en esta fecha el Economista JOSÉ EDUARDO 

SAMANIEGO PONCE, casado con disolución de la sociedad conyugal; de 
nacionalidad ecuatoriano, ha transferido 15813 acciones, ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) de valor cada una, 
emitidas por la compañía, a favor del Economista José Joaquín Morillo Paimann. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, 
incluyendo los aportes para futuras capitalizaciones que el cedente mantiene en 

la compañía, por lo que la cesionaria pasa a ser su titular. 

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy atentamente, 
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